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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1610/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 1624/02, interpuesto por
doña María José García Rubio, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 11 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1624/02, INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA JOSE GARCIA RUBIO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1624/02, interpuesto por doña María José García Rubio contra
Resolución de 30 de enero de 2002, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se anuncia la publicación de la relación
definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición para cubrir plazas básicas vacantes de Diplomados Uni-
versitarios en Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de octubre de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1624/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 1985/02, interpuesto por
doña Amparo Moreno Carazo, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 14 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1985/02, INTER-
PUESTO POR DOÑA AMPARO MORENO CARAZO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1985/02, interpuesto por doña Amparo Moreno Carazo contra
Resolución de 30 de enero de 2002, del SAS, por la que
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud, en deter-
minadas especialidades.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de octubre de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1985/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de agosto de 2002, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para la contratación de con-
sultoría y asistencia mediante procedimiento negociado
con publicidad/sin publicidad, y que figura como Anexo
III de dicha Resolución (BOJA núm. 111, de
21.9.2002).

Advertido error en el apartado 5.4.2. del citado Pliego
Tipo, que aparece en la página número 18.722 del BOJA
núm. 111, de 21 de septiembre de 2002,
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Donde dice:

5.4.2. Documentación Técnica:

Reflejen las características técnicas de la oferta del lici-
tador, catálogos, informes de productos y cualquier otra infor-
mación que el mismo estime oportuna para hacer más com-
prensiva su oferta en relación con el objeto de la contratación.
Asimismo se incluirán las características de las variantes o
alternativas, en su caso, que, conforme a lo previsto en el
apartado 6 del Cuadro Resumen y el Pliego de Prescripciones
Técnicas, considere más convenientes para la Administración.

El índice y resumen de la documentación relativa a la
oferta técnica se elaborará según el modelo Anexo II.

Debe decir:

5.4.2. Documentación Técnica:

Contendrá los documentos donde se reflejen las carac-
terísticas técnicas de la oferta del licitador, en relación con
la realización del objeto del contrato y lo previsto en este Pliego,
sus Anexos y el Pliego de Prescripciones Técnicas. En concreto
incluirá una memoria donde se reflejen las características téc-
nicas de la oferta del licitador, catálogos, informes de productos
y cualquier otra información que el mismo estime oportuna
para hacer más comprensiva su oferta en relación con el objeto
de la contratación. Asimismo se incluirán las características
de las variantes o alternativas, en su caso, que, conforme
a lo previsto en el apartado 6 del Cuadro Resumen y el Pliego
de Prescripciones Técnicas, considere más convenientes para
la Administración.

El índice y resumen de la documentación relativa a la
oferta técnica se elaborará según el modelo Anexo II.

Sevilla, 14 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 136/00 PO, interpuesto por doña
Antonia Campos López, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sita en Tomás
Heredia, núm. 26, se ha interpuesto por doña Antonia Campos
López, recurso contencioso-administrativo núm. 136/00
P. Ordinario contra la Resolución dictada, por la Delegación
de Educación y Ciencia de Málaga, por la que se desestima
la reclamación interpuesta por doña Antonia Campos López,
contra la calificación otorgada en voz de 1.º en septiembre
de 1999, por la Escuela Superior de Arte Dramático de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 136/00 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 15 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 252/2002, de 8 de octubre, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto
de la población de La Palma del Condado (Huelva).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La declaración como Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Conjunto Histórico, del sector delimitado a tal
efecto de la población de La Palma del Condado se ve jus-
tificada por la necesidad de conservación de su caserío, carac-
terístico de la comarca del Condado, buscando una mayor
protección del patrimonio arquitectónico, en un momento de
renovación y cambios en el municipio. La Palma, capital de
la comarca, se presenta como una unidad continua y horizontal
en la que destaca la torre de su iglesia como único elemento
emergente.

III. Por Resolución de 25 de febrero de 1983, de la Direc-
ción General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura
(BOE de 21 de abril de 1983) fue incoado expediente de
declaración de Conjunto Histórico-Artístico a favor de La Palma
del Condado (Huelva), según la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio
histórico-artístico nacional, siguiendo su tramitación, según
lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril de 1936
y Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el apartado primero de la Disposición Transitoria
Sexta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

En la tramitación del expediente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración la


